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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

DECRETO 

NÚMERO171 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE SEGURIDAD 
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE SONORA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 36, fracción II. 37, 38, 41, párrafo primero y la 
denominación de la Sección Primera del Capítulo Único del Título Tercero del Libro Primero y se 
derogan los artículos 40, 42, segundo párrafo, 199,200,201,202,203,204,205,206,207,208 y 209, 
todos de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 36.- . 

1.- ... 

11.- El Registro Estatal de Empresas, Personal y Equipo de Seguridad Privada, previsto en la Ley de 
Seguridad Privada del Estado de Sonora; 

III a la VI.- . 

SECCIÓN PRIMERA 
DEL REGISTRO ESTATAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

ARTÍCULO 37.- El Registro Estatal del Personal de Seguridad Pública contendrá la información 
actualizada relativa a los integrantes de las instituciones de seguridad pública que operen en el Estado y 
los municipios. 

ARTÍCULO 38.- Las autoridades competentes del Estado y los municipios, inscribirán y mantendrán 
actualizados en el registro señalado en este capítulo, los datos de todos los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública, en los términos de esta Ley y su reglamento. 

ARTÍCULO 40.- Se deroga. 
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